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Nancy I. Salcedo Fernández, secretaría del Consejo Nacional de la Magistratura, por las

atribuciones que le confiere el artículo 7 de la Ley núm. 138-11, de fecha 21 de junio de 2011,

Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, CERTIFICA: Que en los archivos a su cargo

existe un acta de fecha 21 de febrero de 2025, que levanta una sesión del CNM de la misma

fecha, que dice de la siguiente manera:

ACTA NÚM. 004-2025-CNM CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA CONVOCATORIA PARA

LA DESIGNACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SIETE (7)
PROCURADORES ADJUNTOS

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, hoy viernes veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticinco (2025), 181.°
de la Independencia y 162.° de la Restauración, siendo las cinco y quince horas de la tarde

(5:15 p. m.), el Consejo Nacional de la Magistratura (en lo adelante CNM), órgano constitucional
conformado de acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 178 y 179 de la
Constitución dominicana y previa convocatoria efectuada por el presidente de la República y
presidente del CNM, Luis Abinader, con la asistencia de los consejeros: Henry Molina,
presidente de la Suprema Corte de Justicia; Ricardo de los Santos, presidente del Senado;
Alfredo Pacheco, presidente de la Cámara de Diputados; Napoleón R. Estévez Lavandier,
presidente del Tribunal Constitucional; Omar Leonel Fernández Domínguez, senador de la
República; Rafael Tobías Crespo Pérez, diputado de la República; y la consejera: Nancy I.

Salcedo Fernández, jueza de la Suprema Corte de Justicia y secretaria del CNM, conoció sobre
los puntos que serán enunciados más adelante.

El presidente Luis Abinader inició con unas palabras de bienvenida y, de inmediato, verificó el
quorum para sesionar, comprobando la asistencia de los ocho (8) integrantes del Consejo

Nacional de la Magistratura.

Acto seguido, el presidente del CNM dio apertura a la sesión. A continuación, por intermedio de
la secretaria Nancy I. Salcedo Fernández propuso una agenda que contenía los siguientes
puntos:

Puntos de la agenda

Tema 1: Aprobar la agenda de la sesión.

Tema 2: Verificar el objeto de la convocatoria, conforme al párrafo del artículo
138-11.
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Tema 3: Conocer la propuesta del presidente de la República del candidato a procurador

general de la República y los siete (7) procuradores adjuntos.

Tema 4: Presentación de informe sobre la firma de las actas de las sesiones anteriores.

1. Aprobar la agenda de la sesión

Leída la agenda de la cuarta sesión ordinaria, el CNM decidió por unanimidad;

RESOLUCIÓN CNM-2025-4-1

Único: Aprobar la agenda de la sesión.

2. Verificar el objeto de la convocatoria

Una vez aprobada la agenda de la sesión, la secretaria del CNM expresó a los integrantes que

el objeto principal de la convocatoria es conocer la propuesta del presidente de la República del

candidato a procurador general de la República y los siete (7) procuradores adjuntos, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 171 de la Constitución, el cual establece que "El Presidente de la

República, dentro de los primeros cien días de su mandato constitucional, propondrá al [CNM]
una persona para ser designada Procurador General de la República y aquellas que
representen la mitad de los procuradores adjuntos".

Informados sobre el objeto principal de la convocatoria, el órgano constitucional decidió por
unanimidad:

RESOLUCION CNM-2025-4-2

Único: Aprobar el objeto principal de esta convocatoria, consistente en cono
del presidente de la República del candidato a procurador general de la R^

(7) procuradores adjuntos.

3. Conocer la propuesta del presidente de la República

3.1. Antecedentes
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Al abordar este punto, la secretaria Nancy I. Salcedo Fernández rememoró que el CNM inició

el procedimiento para la designación de ios funcionarios de la Procuraduría General de la

República en enero de este año, siendo necesaria la previa adecuación del reglamento de

aplicación de la Ley núm. 138-11 a las nuevas disposiciones constitucionales y legales, cuyo

proceso de modificación culminó en la sesión anterior, con la aprobación del Reglamento núm.

1-25, para la aplicación de la ley orgánica del CNM, abrogando el Reglamento núm. 1-23.

Asimismo, el consultor jurídico, Dr. Antoliano Peralta Romero, informó que en fechas 19 y 20

de febrero de 2025 la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo hizo de público conocimiento el

Reglamento núm. 1-25 y el cuestionario para candidaturas a procurador general de la República

y procuradores adjuntos (febrero 2025) a través del portal web del CNM, dando cumplimiento a

las instrucciones dadas por el CNM en la sesión celebrada en fecha 14 de febrero de 2025,
según consta en el acta núm. 003-2025-CNM de la misma fecha.

En ese orden, con la entrada en vigor del Reglamento núm. 1-25 se garantiza que el

procedimiento para la designación del procurador general de la República y los procuradores

adjuntos respete los principios de la buena administración, especialmente los de seguridad
jurídica, previsibilidad y certeza normativa.

3.2. Presentación de candidatos

a. Candidata a procuradora general de la República

Luego de que la secretaria del CNM y el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo presentaron al
CNM los antecedentes, el presidente Luis Abinader sometió a la valoración de sus integrantes

el perfil de la actual procuradora adjunta, Yeni Berenice Reynoso Gómez, proponiéndola
formalmente como candidata para ocupar el cargo de procuradora general de la República, en

virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 171 de la Constitución.

El presidente del CNM motivó la candidatura precisando que Yeni Berenice Reynoso Gómez es
una distinguida miembro de la carrera del Ministerio Público, con una trayectoria profesional de
más de 2 décadas, en las que ha ocupado distintas funciones dentro del Ministeno^tíbtíg
tales como: procuradora fiscal titular de Santiago, procuradora fiscal titular del D(stF^^j^ciona'tí*í ̂
procuradora general de corte de apelación, procuradora adjunta a la procuraddfir,^nergí,deja
República y, desde septiembre de 2020, directora general de persecución del pr^terió^"''^*^^ ^

En ese orden de ideas, el presidente del CNM entregó a los integrantes unaot^e del
profesional de la candidata, además de un dispositivo de almacenamiento di^l^o8t^fí*íPTMRÍA *
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